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RUTAS DELECUADOR “ECUARUT Cía. Ltda.” 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE: ESTUDIANTIL, PERSONAL Y TURISMO 

DIRECCION: TAMQUI Y SUCRE - Teléfono: 960.091 

Machala . El Oro - Ecuador 

Oflelo Ng 

Machata, 20. de Marzo de 2003 

Señor Doctor 

Rodrigo Serengo Selazar 

INTENDENTE DE COMPAÑHAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis considereciones: 

Cámpleme hecerles conocer ae usted, que los heredeos del cousente y ex- 

socio de le Compañie RUTAS DEL ECUADOR "ECUARUT" CIA LTDA, sefior ARIOL 

FO ELICEO GUILLEN RIERA, hen presentado documentos hébilitentes que ha 

-cen releción se le OSESION EFECTIVA PROINDIVISOOf reslizs de en la - 

Noterís Quinta del Centón Meche dif y que dichos herederos hen sutori- 

zodo a uno de ellos, esto es el señor JORGE LIDER GUILLEN MERO, pera - 

que en calidad de socio en reemplezo del ceusente Ariolfo Eliceo Gui- 

l1lén Riere, los represente en le Compafile que Gerencio, y que de este 

perticuler, se he procedido a reelizer el REGISTRO respectivo en los 

Libros de Perticipsción y Bocios. 

Particuler que hego conocer e usted, pere fines pertinentes de Lry,- 

Cuide 
venry Pina Jiañsa 

GERENTE L£T7OocaADoO 
Suri IOILA RO. 094 

Compsñie Rutes del Ecuedor "ECUARUT", Cfe Ltda. LO PrES=RAS DEL RO 

Auniomente.- 
( DEL ECUADOR 
'ECUARUT” Cía. Ltda. 

»



JURIDICO ASOCIADOS 

MENRY LOPEZ IBAÑEZ 
ABOGADO 

JUAN MONTALVO 21-34 Y PICHINCHA - CASILLERO JUDICIAL NR. 35 
TELÉFONO 032-832 922-815 

MACIIALA EL ORO ECUADOR 

Mechela, 20 de *arzo del 2003 

Deñior Voctor 

Rodrigo Yarengo “slezar 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciuded.- 

Be Mis considereciones: 

Mucho egradecré se usted, se digne previo sl respectivo trémite, se 

me confiera le nominas de los sotios de le Compañia RUTAS DEL ECUADOR 

"EGUARUI" CTA LTDA, 

Lo que mlicito pera fines pertinentes de Ley.p 

Atentamente. 

RUTAS DEL ECUADOR 
“ECUARUT” Cía. Ltda, 

Í Y e 3 
7 
Henry Pipra Sisa 

ARoorn- 
G MATNCLA ENO, Dl 
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Compeñis Rutes del “cusdor "EGUARUT", Cfe Ltde. 
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Machala, Marzo 19 del 2003 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Señor doctor 
Rodrigo Sarango Salazar, o | 

Su Despacho, y 

Señor Intendente: 

La documentación que el señor Gerente de la compañia Rutas del Ecuador Cia,Ltda. 
acompaña a su petición del 18 de Marzo del año en curso se halla ajustada a derecho, por 
tanto, procede que el mencionado señor registre en el libro de socios a su cargo la 
posesión efectiva proindiviso concedida por el señor Notario Quinto del Cantón Machala a 
favor de los herederos del fallecido señor Ariolfo Eliceo Guillén Riera, asi como la 
designación del heredero Jorge Lider Guillén Mero como Procurador Común y luego el 
mencionado representante legal notifique a esta Intendencia para fines de registro. 

Muy atentamente, 

    

  

alderón, Y 
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RUTAS DELECUADOR "ECUARUT Cía. Ltda.” 
COMPAÑIA DF TRANSPORTE: ESTUDIANTIL, PERSONAL Y TURISMO 

DIRECCION; TARQUI Y SUCRE - Teléfono: 960-091 

Machala . El Ore - Ecuador 

Ofielo Ng 

Machala, 18. de Marzo _. de 2003 

Señor Doctor 

Rodrigo Serengo Solo zer 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudead.- 

De mis considereciones: 

Adjunto e la presente, se dignerg encontrer documentos hárilitentes, 

que hacen relación e le petición de la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

sgolicitede por los herederos del causente señor ARIOLFO ELÍCEO GUI- 

LLEN RIERA, ex socio de le Compeñís RUTAS DEL ECUADOR "ECUARUT" CTA 

TITDA., esi como le sutorizeción dades por ichoa herederos, e fevor - 

del señor JORGE LIDER GUILLEN MERO, psre que los Represente en celi- 

ded de socio, en reemplezo del ceusante señor Ariolfo Fliíceo Guillén 

Riers.- 

Particuler que hego conocer a usted, pare fines pertinentes de Ley,- 

Atentemente,- 
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MARILUIN, ENRIQUE, JORGE, ROSA, ALBERTO Y MARIBEL GUILLEN 

MERO, ecuatorianos, mayores de edad, casados, ¿de ocupación empleados 
di AUD quo pora 

privados, con domicillo en Machala, a, dd cons, gpidos - respetos, 

comparecemos y demandamos: 

e 

De la partida de defunción que en una foja útil acompañamos, vendrá a su 

conocimiento, que nuestro padre, murió em Machala,¡el 27, de, Abri) de,1 996, 

0 dejando como únicos y universales herederos a los compafeciehtes, tal ¿oino 

consta de la copias de las cédulas de Identidad que adjutamos. 

Que conforme la copla de la matrícula que adjuntamos, vendrá a su 

conocimiento, que nuestro difunto padre nos dejó pri vehiculo. Apo; furgólteta 

cuyos datos costan en la matrícula adjunta, dicha furgoneta forma parte de la 

compañla de transporte Ecuarut Cia. Ltda., en un monto de clento cuarenta 

participaciones sociales. CIELOS ES Ayala 7 

Con estos antecedentes, fundados en los “arts.885 y 687 del Esdlgó” de 

Procedimiento Civil, y, reforma de la Ley Notarial, acudimos a ud. para que 

previo al trámite legal se nos conceda LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO, de la mencionada furgoneta y Pocende ejes Patoddclgnes 
A 

soclales en el Nro. de ciento cuarenta que posela nuestro padre en la 

mencionada compañia, como socio de la misma, a favor de los 

comparecientes. TAC ATEN) Pe LI LaS 

De la misma forma designamos como codi dile que continué tos 

trámites correspondientes en la supetinlendencia de compañias, al heredero 

Sr. Jorge Lider Guillén Mero. 

El trámite es especial. 

La cuantía es indeterminada. 

Autorizamos al Dr. Rolando Rlos Peñarreta, para el patrocinio de esta causa 

hasta su culminación.
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Firmamos con nuestro patrocinador. 
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NOTARIA QUINTA | 
0 DEL CANTON MACHALA 

| 

    TW e So 

DR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 
, ! PRIMNFR 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE ESCRITURA 

  

DE: __ACTA DE POSFSION FFTCTIVA,DE_LOS PIENES HEREDITARIOS DEJADOS 

        

DEL SFTOR JORCE LIDER GUTLLEA OPERA, -   
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MACHALA, A._..03 de Diciembra.de 1.907 
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1 ACTA DE PUSESION EFECTIVA Dre 

a En Machala hoy dia jueves cuatro de Diciembre de mil 

wi
 

novecientos noventa y siete comparece el señor Jorge Lider 

4 Guillén Mero, y declara que conforme a la escritura 

%ú pública de declaración juramentada de fecha tres de 

6 — Diciembre de mil novecientos noventa. y sicte, él y sus 

? hermanos señores: Jonnhy Enrique Guillén Mero, Yenny 

E E Or
 

Marilin Guillén Mero, Rosa Elena Guillén Mero, Luis 

Alberto Guillén Mero y María Maribel Guillén Mero son 

10. herederos del causante SeRur Ariolfo Eliceo Guillén 
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14 Riera, el mismo que falleció en Machala, el veintisiete 

o ? O] po , 

12 de Abril de mil novecientos noventa y Seis, conforme su ¿ 
13 partida de defunción que consta anexa aesta Acta y ome 

14 solicita que le conceda la posesión efectiva de los 

1% bienes del causante. En virtud de lo expuesto y amparado 

16 en lo dispuesto en el Numeral Doce del Artículo Séptimo 

3132 de la Ley Retormatoria de la Ley Notarial publicada en 

0 19 el Suplemento del Registro Oficial Número Sesenta y 

19 cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 

ZO y Seis, yo, el Notario,  concedo la posesión efectiva 

21 proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

Ze Ariolfo Eliceo Guillén Riera y que consiste en una 
  

3 furgoneta, Marca HYUNDAI, Placa UCD-902, Matrícula 1996, 

204. Clase CAMIONETA, Modelo MINIS BUS H100, Tipo FURGONETA , 

2 Motor 4C0SR539124, Color VINO, Chasis  KMJFD37GPSUL4S5472. 

Zó Esta Acta de Posesión Efectiva de ser necesario será 

27 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala. Sin 

28 perjuicio de los derechos de terceros. DOY FE. Si-
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ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 
ma Can de .. A] E 

JURANENTADA, DOUE HACE EL SEÑOR 
a pr. 4 

JORGE Len GUILLEN —MEROD.- 
SS AO] add 
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PEPLACLOALECLACRELECCORA 
e . V vol . cs e ad 

PEOPELELE 
, a a Mtro . A : 

En la ciudad de Machala, Capital due 
ed es la Y . 

la Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 
bo o. us A, oa os . es 

miércoles tres de Diciembre de mil novecientos noventa y 
pa poo E 

siete; ante mi, DOCTUR LESLIE CASTILLO SOTUMAYUR, Notario 
.astdb, to. proa , sho 

Público  Ruinto _ del Canton Machala, comparece el. señor 
¿ REO OA pos. : , 

JORGE  —LIDER GUILLEN MERO, empleado privado, Casado. El 
1 1? pora st ÓN “. 

señor compareciente: Ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, mayor de etdad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo doy fe, con amplia libertad 

y bien instruido de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de DECLARACION JURAMENTADA, — para 

su otorgamiento me presenta la declaración que copio a 
O : 

puntas O AR A A A A 

4 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase insertar una de Declaración Juramentada, 

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 
: 

PRIMERA: —COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta 

declaración juramentada ¡el ' señor. Jorge Lider Guillén 
, CN oo; 

Mero, con la capacidad civil suficiente para intervenir en 
a a 

todo acto nocantrata. e 

SEGUNDA: DECLARACION  JURAMENTADA.-— El compareciente señor 

Jorge Lider Guillén Mero declara, bajo juramento y de



Ll acuerdo a la Ley Reformatoria a la Ley Nutarial, 

“¿ constante en el Registro Oficial Núnero Sesenta y cuatro 
' y E] . E > da IS 

Y del ocho de Noviembre de máx novecientos noventa y seis, 

O da ED. : 

4 procede a declarar Que ay mue hermanos | señores Jonnhy 
a a a a 

3 Enrique Guillén Mero, Yenny Marilán Guillén Mero, Rosa 
. ' de ta 

ó Elena Guillén Mero, Luis Alberto Guillén Mara y Maria 
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7 Maribel Guillén Mero son herederos del causante señar 
NO) 

¿8  Ariolfo_ £liceo Guillen Riera, conforme lo justifican con 
. .. , . os Leo da a 

9% las partidas de nacimiento. -— TIA 
! , o : Moa pd O ] boa . 4 . 

10 Hasta aqui la declaración juramentada que queda elevada 0 
. hard . ona q o board ' a o. . da 

lio a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leida 
.oa ps testo .v A Briooisa CA 

12 que tue integramente por má el Notario al compareciente, 
, dad portar et de tha lus 

13 aquél se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en 

! , ns . Mead O A os ho 

14 unidad de acto, de "todo lo cual doy fe.- 
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ODRGO ANTE MI, y en fe de ello con- 
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MAL, que en dos fojas útiles, sello, firmo y rub 

los mismos lugar y fecha de su celebración. +    
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